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VISTO§, el lnforme N'§00037-2018/DDC ANC/MC y el Infcrme Legal f.l" 32-
2018-CLE emitidos por la Direcciún Desconcentrada de Cultura de Ancash;

CCINSIDERANDO:

Qu*, con fecha 04 de mayo de 2018, el señor Fredy Erick Quiroz Pineda (en
adelante, el administrado), solicitó ante la Di;'ección Desconcentrada de Cultura de
Ancash {en adelante, la DFC Ancash), la expedición del Certificado de lnexistencia de
Restos Arqueológicos-ClRA respecto del proyecto "Ampliacian y Mejaramiento del
§isfen':a de Agua Potable de la localidad de Huaritamba, Distr¡?o de Cajay - t'iuari -

Ancash" {en adelante, el CIRA.);

Que. el numeral 2.'1 del ar1ículo 2 del Decreto Supremo N" 054-2013-PCM, que
aprueba disposiciones especíales para la ejecución de procedimientos administrativos,
establece que para la ejecución de proyectos de inversión se requerirá Ia expedición
del CIRA, que determinará la inexistencia de restos arqueológicos en las áreas nrateria
de solicitud,

Que, asimismo, el ar1ículo 54 del Reglarnento de lntervenciones Arqueológicas,
aprobado mediante Decreto Supremo N'003-2014-ll{C, (en adelante, el RIA), drspone
que el C[RA, es el documenta mediante el cual el Ministerio de Cultura certilica que en
un área determinada no existen vestigios arqueológicos en superficie; derivado, entre
otros, de una inspección ocular que atiende a una solicitud y que se obtendrá de
manera necesaria para la ejecución de cualquier proyecto de inversión pública y
privada, debiendo ser emitido por la Dirección de Certificaciones o las Direcciones
Desconcentradas de Cultura, según el ámbito de sus competencias;

Que, por su pafie, *l artícufo 56 del RIA señala que el Ministerio de üuitura en
uso de su competencia de protección del Patrimonio Cuitural de la Nación, dispondr'á
la realización de rnspecciones oculares, siendo el inspector responsable de la
elabnración de un informe tácnico en el que se indicará la duración de la inspección,
accesibilidad y descripcién del área y, de existir vestigios arqueológicos, probará su
exist*ncla mediante la descripción y el registro fotográfico de los misrnos; además,
indica que si como resultado de la verifrcaoón de datos técnicos o de fa inspección
ocr.¡lar se determina que el área contiene vestigios arqueológicos, se des*stimará la

i solicitud;

Que, el antes citado artículo dispone también que la üirección de Certificaciones
s las Direcciones Desconcentradas de Cultura, según el ámbito de sus conrpetencias,
emitlrán el CIRA en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud, sujetándose a las normas del silencio administrativo
positivo;



Que, al respecto, el numeral 197.1 del arlículo 197 delTexto Único Ordenado de
la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 004-201$-JU§, (en adelante, TUO de la LPAG). establece que
pondrán fin al procedimiento las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del
asunto, el silencio administrativo positivo, el silencio admintstrativa negativo en el caso
a que se refiere el párrafo 199.4 del a;"tículo 19S, el desistimíento, la declaración de
abandono, los acuerdos adoptadcs como consecuencia de conciliación o transacción
extrajudicial que tengan por oQeto poner fin al pronedinriento y la prestación efectiva
de lo pedido a conformidad del administrado en ca§o de petición graciabie;

Que, en relación a los efectos del silencio administrativo, nuestro ordenamiento
jurídico dispone en el numeral 199"1 del articulo 19S del TUO de la LPAG que los
proc*dimienios administrativos sujetos a silencio administrativo positivo quedarán
automáticamente aprobados en los términos en que fr¡eron solicitados, si la entidad no
hubiere notificado el pronunciamiento respeclivo, transcurrido el plazo establecido o
máximo, al que se adicionará el plaao de crnco {05) días hábiles para efectuar la
notificacién del acto,

Que, asimismo, el numeral 199.2 del articulo 190 de la norma en mención
dispone que el silencio administrativo tiene para todos los efectos el carácter de
resoluciÓn que pone fin al procedimienta, sin perjuicio de la potestad de nulidad de
oficio previsia en el añículo 213 del TUO de la LPAG;

Que, sobre el particular, conforme al numeral 213.1 del ar1ículo 2J3 del TUO de
la LPAG. en cualquiera de los casss enumeradss en el ar1ículo 10, puede declararse
de oficlo la nulidad de los actos adrnínistrativos. aún cuando hayan quedado firmes,
siempre que agravien el interés publico o lesionen derechos fundamentales;

Que, además, el último párraf* del numeral 213.2 del artículo antes citado.
señala que, en caso de declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo
favorable al administrado, la autoridad, previamente al pronunciamierrto, le correrá
traslado. otot"gándole un plazo no menor de cinco (5) días para que ejerza su derecho
de defensa;

Que, así tambián, el numeral 213.3 del citado artículs 213 del TUO de la LPAG,
dispone que la facuitad para declarar ia nulidad de oficio de los actos administrativos
prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan
quedado consentidos

Que, en el presente caso, al no haberse emitido pronunciamiento sobre la
solicitud de expedición de CIRA registrada el ü4 de mayo de 2018, dentro del plazo
previsto en el numeral 1§9.1 dei artículo 199 del TUO de la LPAG, operó el silencio
administrativo posttivo, producirindose la aprobación ficta del Certificado de
lnexistencia de Restos Arqueo!ógicos-ClRA respecto del proyecta "Ampliacian y
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Mejoramiento delSisfema de Agua Patable de la lacalidad de Huaritanróo, Srsfr¡fo de
Cajay - Huari - Ancash", al adveftirse que la DDt Ancash no emitié el acto
administrativo correspondiente, vencido el plazo legal estableeido en el artículo 56 del
RlA, concordado cnn los numerales 24.1 delartículo 24 y lSB delTUO de la LPAG;

Que, a través Cel lnforme N" 00S0S9-2018-JÍZV/DDC ANC/MC de fecha 23 de
julio de 2018 y el lnforme Legai N" 32-2018-CLE de fecha 20 de agosto d* 2018, la
DDC Ancash enritió las precisiones técnicas y legales concluyendo que: i) La
inspección del tramo materia de soiicitud de CIRA, fue realizada el cjía jueves 19 de
julio de 2018. el recorrido se realizó por todos los véfiices del proyectCI y se constató
que los trabajos ya se venían reaiizando desde hacía un mes; asimismo, a partir del
váÍice P20 el trazo de la línea de conducción fue nrodificado y cruza por los restos de
un camino secundario del Qhapaq Ñan en las coordenadas E 263299 I'l 8973849, ii) la
documentación presentada como sustento para la solicitud de CIRA no cumple con lo
dispuesto en el Reglamento de lntervenciones Arqueológicas (RlA), aprobado por
Decreto Supremo N' 003-2014-MC, sobre las nornras y procedinrientos para emisión
del CIRA en el marca de los Decretos Supremos N'054-2013-PCM y N" 060-2013-
PCM; la Resolución Ministerial N' 253-2014-MC, sobre concepto de infraestructura
preexistente, para efecto de lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 054-2013-PCM; y
la Guía para la expedición dei C*rlificado de lnexistencia de Restos Arqueolégicos -
CIRA, aprobado por Resoluclón Ministerial N'238-2017-MC; debido a que el proyecto
rnateria de evaluación ha alectado evidencias de un camino prehispánico, ha
efectuado una modificación del proyecto sin aprobación previa, lo que ccnstituyr una
obra inconsulta; y iii) estando a las evidencias presentadas, se recomienda solicitar la
nulidad dei CIRA; por estar dentro de lo establecido en la última parle del cuarto
párrafo del artículo 56 del RlA,

Que, a través del informe N" 900037-20181úúC ANC/MC de fecha 21 de agosto
de 2018, la DDC Ancash solicitó la declaracián de nulidad de oficio de la resolución
ficta recaída en el procedimiento administrativo de expedición del CIRA, para el
proyecto "Ampliación y Mejaramiento delSrsfema de AEua Patat:le de la lo*a{idad de
Huaritambo, Disfrto de Cajay - Huari - Ancash", io cual fue comunicado al
adminisirado mediante üficio N" §00146-2A18-VMPCIC/lllC, el 12 de setiembre de
2018, otorgándosele el plazo de cinco (5) días, a fin de que ejerza su derecho de
defensa;

Que, de la revisión de los actuados, se advierte que el administrado no presentó
escrito alguno, a pesar de haber sido debidamente notificado, conforme se verifica del
Acta de Notificación Administrativa N. 339248;

Que, en consecuencia, al haberse verificado que el área del proyectn
"Arnpliación y Mejoramiento del Sislema de Agua Pofah/e de la lacalidad de
Huaritambo, Disfrito de Cajay - Huari- Ancash", contiene vestigias arqueológicos, la
resolución ficta que ctarga el CIRA del mencionado proyecto, de conformidad con lo
previsto en el cuarto párrafo del artículo 56 del RlA, incurre en causal de nulidad
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prevista en el numeral 1 del articulo 10 del TUO de la LPAG, por lo que debe
declararse su nulidad de oficis;

Que, el artículo 3 del TUO de la LFAG, señala que la validez de un acto
administrativo se encuentra sujeta a que éste haya sido emitido conforme al
ordenamiento ,|urídico, es decir, cumpiiendc con los requisitos de validez. i)

conrpetencia; ii) objeto o contenido (el cual cebe ser lícito, preciso, posible física y
jurídicamente; iii) finalidad púbiica; iv) debida motivaclón y v) procedimiento regular
(cumplimiento del procedimiento previsto para su generación);

Que, de igual manera, el numeral 1 del srtículo 10 del TUO de la LPAG
establece que son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno
derecho, la contravención a la üonstiiución, a las leyes o a las ncrrnas reglamentarias;

Que, asinrismo, según lo estipula el numeral 12.1 del articulo 12 del TUO de la
LPAG, la declaración de nulidad tendrá efecto deciarativo y retroactivo a la fecha del
acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a
futuro;

Que, conforrne a lo expuesto, §orresponde declarar la nulidad de oficio de la
resolución ficta recaída en el procedim!ento administrativo de expedición del
Certificado de lnexistencra de Restss Arqueológicos-ClRA respecti: del proyecto
"Ampliación y Me.iaraniento del §isfema de Agua Potabte de la lacalidad de
Huaritambo, DistriÍo de Cajay * Huari - Aficasft", presentada por el administrado,
debiendo retrotraerse el procedimiento al momento de la presentación y calificación de
Ia solicitud de expedición del CIRA, a fin que la DDC Ancash evalúe la solicitud
conforme a lo previsto en el Regiamento de lntervenciones Arqueológicas aprobado
mediante Decreto Supremo N" 003-2014-MC;

Que, finalmente, de acuerdo a lo estabiecido en el numerai 11.3 del arliculo 1 1

del TUO de la LPAG, la rcsolucián que declara la nillidad dispone. además, lo
conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor dei acto inválido, en los
casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, cuando sea conocida por el superior
jerárquico:

Ir De conformidad con lo establecido en la Ley N" 29565, !-ey de creación del
..;r Ministerio de Cultura; la Ley Nl" 28296, Ley Genáral del Patrimonio Cuitural de la
':' Nacién y su Reglamento, aprobado rnedianie Decreto supremo N" 011-2006-ED: el

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado
mediante Decreto Supremo N" ü05-2013-MC; el Reglamento de lntervenciones
Arqueológicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'003-2014-MC; el Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admínistrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo hI"004-2019-JUS; y, en uso de las facultades
delegadas mediante Resolución Mínisterial N' 562-2018-MC
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SE RESUELVE:

Artículo {.- Declarar la NULIDAD DE OFICIO de Ia resolución ficta recaída en el
procedimiento administrativo para la expedición del Cerlificado de lnexistencia de
Restos Arqueológicos - CIRA, del proyecto "Ampliación y Meiaramiento del Sisfema
de Agua Potable de la localidad de Huaritamba, Distrita de Cajay - Huari - Ancash",
por las razones expuestas en la pañe considerativa de la presente Resolución

Artículo ?.- Retrotraer el procedimiento al momento de la calificación de la
solícitud de expedición del C*rtificado de lnexistencia de Restos Arqueoiógicos, a fin
de que la Dirección Desconcentrada de Cultr-¡ra de Ancash emita el acto adminisirativa
correspondíente, tomando en consideración lo previsto en el Reglamento de
lntervencianes Arqueológicas aprobado mediante Decreto §upremo N" 003'2014-MC.

AÉiculo 3.- Notificar la presente Resolución, el lnforme N" 000CI69-2018-
JIZV/DDC ANC/MC de fecha 23 de julio de 2018; el lnforme Legal N" 32-2018-CLE de
fecha 20 de agosto de 2018; el lnforme N" 900037-2018/DDC ANC/MC de fecha 21 de
agosto de 2018 y el lnforme N" D000054-2019-OGAJ-CDR/MC de fecha 22 de agosto
de 2019; al señor Fredy Erick Quiroz Pineda y a la Djrección Desconcentrada de
üultura de Ancash.

Articulo 4.- Disponer que la Oficina General de Recurscs Humanos del
[¡linisterio de Cultura, adopte las acciones pertinentes, en observancia de lo prescrito
en el numerai 1 1.3 del artícutro 11 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, [-ey
del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo
N" 004-20't9-JUS.

Regístrese y comuníquese.
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